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Oficial
ADVERTENCIA: No se 
mitirán, para su inserción^ 
comunicaciones que no ven-" 
gan registradas del Gobier-. 
■o, Civil déla provincia

provincia de
Franqueo Concertado

Logroño^
26/2

Se nublica los martes, jueves y sábados 

Depósito Legal: LO. 1-1958

Precio de inserción

c? Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pego, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
linea y ios que sean ^e 
previo pago se tasaran, a rá: 
zón de ClNCUENl A cénti­
mos por PALABRA, cualr 
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita­
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon­
diente carta de pago, habér 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro­
vinciales^ sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Junta Provincial de Benefi­
cencia Particular

1044
EDICTO

Junta Provincial de Beneficencia 
’ Paarticular

En G1 expediente instruítib por Or­
den de la Suprioridad para la cla- 
sífitación de la Fundación “Hospi­
tal de Santa Maria” de Alfaro, se 
concede di plazo de quince días para 
que los interesados en dicha Funda- 
cióu y ouanitce particulares lo de­
seen puedan comparecer durante este 
pazo en las oficinas de la Junta, 
sitas en el G-obierno Civil y presen­
ten las alegaciones y escritos que ten­
gan por conveniente en orden a Ja 
n"'''ific.ación referida.

Logroño 1'5 íle jplio de 1959
B1 Gobernador Civil Presidente 

José Elorza Arisforera
1121

eoBiEio ra 0Ë u 
> PBIIMA

I —>}•—*—

1058
CIRCULAR

(Higiene y Sanidad Veterinaria)
Habiéndose presentado la opizoot’ù 

de Agalaxia contagiosa conocida vul­
garmente con el nombre de en el 
ganado de la especíE caprina exis­
tente en el termino municipal de 
Rabanera este Gobierno Civil a pro- 
puesíta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cum­
plimiento de lo prevenido en el ar­
tículo 134, Capnulo XII, Título II del 
vigente REglamento de Epizootias de

4 de febrero de 1955 (Boletín Of ici ai 
dea, Estado de 25 de marzo) procede 
a la declaración oficial de la Exis­
tencia de dicha ‘ enfermedad.

Los animales enfermos se encuen­
tran en varios rEbaños; señalándose 
como zona infecta término municipal 
de Rabanera; como zona sospechosá 
desde el pueblo de Ajamil y como 
zona de inmunización Rabanera.

Las medidas adoptadas son aisla­
miento dE los aniimales enfermos y 
sospechosos de los sanos habiendo 
sido rnarcados los ganados enfemos.

Dichas medidas a propuesta de ..a 
Jefatura del Servicio de Ganadería 

amplían a prohibición de sacar 
ganado receptibie sin autorización; 
desinfección de establos y corrales; 
restantes modWas sanitarios regla • 
menitarias.

Logroño 13 de julio dE 1959
El Gobernador Civil

1141
/

Administracción de 
Rentas Publicas

.ADMINISTRACION DE RENTAS 
PUBLICAS

Sección de impuesto sobre gasto
De acuerdo con lo 'ordenado a es­

tas Oficinas _por la Dirección GEne- 
ral de ImpueíJtps sobre el Gasto en 
las normas 11 y 13 de la Circular 
de fecha .23 de marzo ultimo todos 
Ics industriales sujetos a tributar por 
105 distintos conceptos que integran 
log Impuestos sobre el Gasto a los 
cuales no les fué aprobado el Con­
venio para el año 1958 entre' los que 
se -Encuentran en esta provincia los 
fabricantes de vinos gaseosas, y bebi- 

,das refrescantes; explotadores qc mi­
nas de carbon, yesos Etc; sal, electri­
cidad fundición hilados (a exceixjón 
dé lo de lana) calzado, muebles, ce­

mentos, yesos etc y vidrio y cerámi­
ca, -dEberán presentar e ingresar an­

des de finalizar el presente mes, de­
claración de itcdas las bjxraciones 
efectuadas durantE el segundo tri­
mestre del año en curso hayan o no 
solicitado Convenio para pago del 
Impuesto en 1959.

Las declaraciones deberán presen­
tarse en la ventanilla de la Sección 

. dE Impuestos sobre el Gasto durante 
las horas de 9 y media a li y modia 
do ios días laborables y se les ad­
vierte que aquéllos que no hayan 
acudido antes de las 11 y. mEdiia del 
día 31 de este mes quedarán .sin go­
der efectuar el ingreso e incurrirán 
En -las sanciorxGS que determina el 
artiiculo 43 del Reglamento de fecha 
28 de diciembre Üfe 1945.

A losco ntribuyentes que envían 
el importe de sus declaraciones por 
giro postal se les llama la atención 
a fin de que tanto éstas como el giro 
lo envíen inexcusablemente al Señor 
Depositario Pagador con la antela­
ción suficiente a fin de que puedan 
quedar tramitadas e ingresadas las 
dEclaraciones antes de íínalizar el 
mes actual en evitación de las res­
ponsabilidades que se les pudiera de­
rivar on casó contrario.

Lats declara ci o,nEs deberán reinte­
grarse con un timbre móvil de 0,50 
petas, cada ejemplar. ’

Logroño 6 le julio de 1959 . ,

1081
Sección del Impuesto sobre el Gasto

Se lies lEcuerad a. los contribuyen­
tes de Tmpuestog sobre él Gasto p<ai\ 
los conceptos de conservas vegetales,, 
encurtidos frutas'SiÉcas conserva de' 
carnes sa Ich i eneros, tocineros, Ver­
mont, hilados «.le lana y jabones que 
deberán presentar antes de finalizar. 
El' presente mes declaración por el 
segundotri moitié del año actual em • 
pleando los impresos que vienen üsán 
do para las decniraciones trimestrale.-;. 
y cuya dEcíaracion deberá por un
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importe mínim») de la cuarta parte 
de la cuota que en el año 1958 se les 
señaló por la Comisión Ejecutiva del 
Convenio respectivo y lías cuales de­
berán reintegrarse con un-timbre mó­
vil de 0,50 ptas. calda ejemplar, de­
biendo presentarlas en la ventanilla 
de Impuesto sobre el Gasto antas de 
las 11 y media óel día 31 del mes en 
curso pites en caso contrario incurri­
rán en las penalidades que señala el 
artículo 43 del Reglamento del Im­
puesto tile techa 28 de diciembre de 
1045.

Logroño 6 de julio de 1959 i

El Administrador áe Rentas Públicas
Ma ario Latorre

’ ve Be 
O-/® 

El Delegado late- Hacienda

Antonio Valero

!■ 1082

Coníederaeión Hidrográfi­

ca del Etró

1034 I
SECCIO NDE AGUAS i

nota anuncio j
CCon fecha 30 de junio de 1959 

se solicita por don Ricardo Diez Va- 
lladolid industnal molinero, vócino 
de Castañares, de Rioja (Logrorîc) 
la inscripción en el Registro de apro­
vechamientos de Aguas Públicas de 
uno que utiliza- para accionamtenito - 
del molino de su propiedad, de aguas 
derivadas del denominado Arroyo ae Î 
la Bqlsa, en el paraje “El Soto” del 
término munueipad ya indicado por 
un caudal dú 896 litros por segundo 
y con salto'de 4,80 metros,, acompa­
ñando al efecto el Acta de notorieülatí 
que previene el artículo 70 de la vi­
gente Ley Hipotecaria para acreditar 
la prescripción, del aprovechamiento.

Lo que se hace público ^para gene­
ral conocimiencoy pa m que cuantos 
seconsicteren perjudicados por esta pe­
tición puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen perinen- 
tes ante bsta Confederación Hidro­
gráfica títei Ebro o bien ante la Al­
caldía correspondieinte dentro del 
plazo de 30 días naturales y conse ­
cutivos a partir de la fecha de pu­
blicación de la presente* nota en. el 
Boletín Oficial ■ d’a Ha provincia a 
cuyo efecto estará de manifiesto el 
expediente en la S’ección Ufe’ Aguas 
de esta Confederación, en Zaragoza, 
General Mola numero 26 1-, durante

lias horas hábiles de oficina, en el pla­
zo indicado.

Zaragoza 10 de julio de 1959
El Ingeniero Director Adjunto

F. Gomez

1103

NOTA-ANUNCIO
1006

' for Explotación de Fer.^'ocarriles 
por el Estado se soliciia la repara­
ción y ampliación de las defensas 
existentes contra las avenidas del 
río Cidacos, en la línea de Calaho­
rra a Arnedillo entre Santa Eulalia 
y Autol, puntos kilométricos de di-, 
cho ferrocarril 15.800 — 17.900 v 
26.700.

Lo que se hace público paia ge­
neral conócimiento y para que to­
dos aquéllos que puedan sentirse 
afectados por la ampliación y repa­
ración de dichas obras, puedan pre­
sentar por escrito las alegaciones 
que estimen pertinentes, ante esta 
Confederación-Sección de Aguas a 
cuyo efecto estará a su disposición 
el Proyecto correspondiente, du­
rante el plazo de treinta días a par­
tir de la fecha de publicación del 
presente anuncia en el B. O. de la 
provincia de Logroño.

Zaragoza, 22 de junio de 1959.
• 1083

*
Áibiiiiilstraclijn de Justicia

EDICTO
1041

. D. Francisco López Quintana, 
Magistrado, Juez de Primera Ins­
tancia de este Partido.

Hago saber; Que en autos 8-1959 
que se sigue en este juzgado, pro­
movidos por «Banco de Santander, 
S. A. de Crédito^ contra D® Felisa 
Merino Royo, por sí y por sus hi­
jos menores, D. Pedro y D“ María 
Jesús Sáenz Merino, Ramona 
Sáenz Merino y su marido D. Hila­
rio González Fernández, he acor­
dado sacar a pública subasta los 
bienes embargados siguientes:

Fincas Urbanas
1°. Cueva sita en Calle Artesa­

nos, 10; linda derecha, izquierda y 
espalda, a cuestas. Tasada en 500 
pesetas.

2°. Casa en calle Artesanos, 25; 
linda derecha Juan Sáenz; izquier­
da Valentín Romeo y espalda Juan 
Sáenz. Tasada en siete mil pts.

3°. Corral sito en el paraje de 
los Regados, n° 1; derecha Fran­

cisco Rubio, izquierda camino, es­
palda cuestas. Tasada en 2500 pts.

4°. Otro corral en sitio de Cruz 
Carrillo, 13, linda derecha Segun­
do Bueno, izquierda calleja, espal­
da cuestas. Tasadas en 2500 pts. 

Teniendo por tanto ún valor glo­
bal de doce mil quinientas pts. /

Fincas rústicas
A) . Una al sitio de los Regados, 

de 32 áreas; linda por los cuatro 
vientos. Ayuntamiento. Tasada en 
1100 pts,

B) . Otra de 32 áreas, 60 centi- 
áreas; Norte Benito Sáenz. S. E. 
y O. Ayuntamiento. Tasada en 
1100 pts.

C) . Otra de 25 áreas, 20 centi- 
áreas; N. E. y O, Ayuntamiento, 
Sur herederos de Alselma Ezque- 
rro; Tasada en 800 pts’

D) Otra al sihto de Valdracew, 
de 78 áreas, cereal, Norte Barran- 
cu, Sur Pedro Tejada, y Ayunta­
miento; Este V Oeste, Barranco. 
Tasada en 3500 pts.

E) . Otra en Puente Curiosa, de
4 áreas y 85 centiáreas, cereal, ' 
O. Mauro Romeo; Sur Antonio 
González Martínez; Este Julián 
Bueno y Oeste Valentín Espinosa. 
Tasada en 600.pts.

F) Otra en Salobral, de 29 áreas, 
00 centiáreas, cereal, N. acequia, 
S. Víctor Pinilla. E. y O. Víctor 
Pinilla. Tasada en 2500 pts.

G) . Otra al &itio de La Laguna, 
de 96 áreas, 80 centiáreas, cereal, 
N. Lucio González, S. Ayuntamien­
to, E. Pedro Pérez y O. acequia. 
Tasada.en 2000 pts.

H) . Otra en Viayón, de 35 áreas,^ 
20 centiáreas, viña N. Máximo 

í Bueno, y otros, S? Francisco Sici­
lia, E. senda de Viayón y O, Ayun­
tamiento, Tasada en 4500 pts.

Estas fincas arrojan por tanto un 
valor global de 16.100 pts.

Todas sitas en término de Ause- 
j®’

Para dicha subasta se establecen 
las siguientes:

CONDICIONES
Primera. La subasta se celebra­

rá en este Juzgado el día veinticin­
co de agosto próximo a las doce de 
su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Segunda. La subasta es de dos 
lotes: uno de las fincas urbanas y 
otro de las fincas rústicas; siendo 
tipo para la misma el de su valora­
ción global, o sea el de, doce mil 
quinientas pesetas y el de dieciseis 
mil cien pts, respectivamente.

Tercera. Para tomar parte en la 
subasta, se necesita consignar pre­
viamente el diez por ciento del im­
porte de cada uno de dichos tipos
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de tasación, en la Mesa d 1 Juzga­
do.

Cuarta. No se admitirán postu­
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.'

•Quinta. Se hace constar la caren­
cia de toda titulación fehaciente en 
cuanto a la propiedad de las fincas 
de a subastar, así como la imper­
fección. por ser privada de la par­
eil Imente existente.

Dado en Logroño, a quince de 
julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

El Secretario ,
1116

ANUNCIO
1000

Transcurrido el plazo de admi­
sión de solicitudes para ocupar el 
cargo vacante de Juez de Paz Sus­
tituto de Villoslada de Cameros y 
en cumplimiento de lo ordenado 
por el artículo 68 del Decreto de 
24 de Febrero de 1956 Orgánico 
del Cuerpo de Jueces Municipales 
Comarca es y de Paz se publica a 
coniinuación la relación de perso­
nas que han presentado instancia 
solicitando el nombramiento para 
dicho cargo.

Todos aquellos que deseen for­
mular alguna observación o recla­
mación contra los solicitantes, po­
drán hacerlo ante este Juzgado de 
Primera Instanciá de Torrecilla de 
Cameros; en el plazo de diez días 
a partir de la publicación del pre­
sente anuncio.

RELACION QUE SE CITA
D. Manuel Martínez Muro, de 51 

años de edad, labrador,, natur 1 y 
vecino de Villoslada de Cameros.

Torrecilla de Cameros a 4 de Ju­
lio de 1959.

El Juez de Primera Instancia, 
1077

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
Y REQUERIMIENTO

< > ' 1016
El Sr, Juez de Instrucción de la 

villa de Chelva y su Partido, en 
auto de este día, dictado en el su­
mario 13 1959, 'Sobre Estafa, ini­
ciado en virtud de querella inter­
puesta por el Procurador habilita­
do don José Sevilla Martínez, en 
representación de don Francisco 
Mañas Ferris, contra Antonio Luz 
Chicharro y otro; a instancia del 
Ministerio Fiscal, y por descono­
cerse el actual domicilio de los he- 
tederos de Mariano de Juan Ibá- 
ñez, responsable civil Subsidiario 
en la causa 16->'1951, José-Alberto,

José Luis y María Jesús de Juan 
SoHá, residentes últimamente en 
Logroño y Valencia, respectiva­
mente, en unión de la viuda del in­
dicado responsable civil subsidia­
rio doña julita Sollá Patroniza, ha 
dispuesto declarar concluso el ex­
presado sumario 13-1959, y empla­
zar por término de diez días ante 
la Iltma. Audiencia Provincial de 
Valencia a los mentados herede­
ros dei fallecido Mariano de Juan 
Ibáñez, a fin de que hagan uso de 
su derecho, requiriéndoles para 
que nombren abogado y Procura­
dor que les defiendan y represente 
en dichos procedimientos, que han 
sido declarados conexos, con la ad­
vertencia de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento y requerimiento a 

' los aludidos herederos, expido la 
presente en Chelva a siete de julio 
de mil novecientos cmcuenta y 
nueve.

El Secretario,
1093

Comisaría Beneralde Abasteci­
mientos y Transportes

Precios máximos de frutas y hortali- 
1 zas para ia próxima semana 
i Relación de precios máximos de 
, venta en almacén y al detall de los 
‘ productes que se indican, y que han 
I de tener vigencia en esta capital ' y 
i provincia, durante la semana com- 
i prendida del 20 ai 26 de los corrientes ’

Dichos precios como ya se indica, 
son “Máximos”, referidos a la imidad 
de peso Kilo y dentro de cada varié-

^ambos inclusive:

Artículos
PRECIOS

Almacén Detall

Manzanas 7’50 9’50-
Féras Selectas 10’00 1200
Peras 5’00 7’00
Naranjas Selectas 12’50 14’00
Limones Berna 13’00 15’00
Limones (corrientes) 5’00 7’00
Uvas (moscatel) 5’00 7'00
Patatas 1’45 1’75
Acelgas 1’50 2’25
Espinacas ' 4’00 5’00
Repollo 2’00 .VD
Cebollas 2’50 3’25
Tomates 5’00 6’25
Judías verdes 6’50 8‘OC
Pimientos 11’50 12’75
Lechugas 1’50 2’50
Zanahorias 4’00 5’00

dad para las calidades más selectas 
no pudiendo sobrepasarlos por nin­
gún concepto.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11 de 1957 de la 
Comisaría General de Abastecimien­
tos y Transportes publicada en el Bo­
letín Oficial del Estado número 295 
de 25 dé novicinbe de 1957.

Lo que se hace público para gée-, 
ral conocimiento

Logroño 17 de julio de 1959

El Gobernador Civil
i

1134

SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
RIQUEZA RUSTICA

ANUNCIO
1014

/ En cumpliL liento de lo ordenado 
•en el artículo 84 del Reglam -'nto de 
de octubre de 1913 se pone en cono ­
cimiento de los contribuyentes inte­
resados que se Pernite al A^yunicamien 
to respectivb para su exposición al 
público durante ocho das, el Padrón 
de la Contribuí.'.ión rustica y pecuaria 
■para el año 1960 correspondientes a 
los términos murúcipalés de:'

Cornago y Lumbreras pudiençio 
durante dicho plazo ser examinado 
por los contribuyentes interesados y 
formular las reclamaciones que esti­
men pertinentes.

Logroño 9 de julio-de 1959

El Ingemero Jefe Provincial-

Victor LaB^arga
V» B»

El Delegado dé Hacienda

Antonio Valero
' 1072

Qremio Sindical Fiscal de Re­
matantes y Aserradores

1057 '
Se pone en conocimiento de todos 

los ^agremiados en el mismo que a 
partir de la lecha dé la publicación 
del presente enuncio y durante 15 
días estarán expuestas en los tablones 
de anuncios do ia Exema. Diputación 
Provincial, sita én la calle Vara de 
Rey número 3 y en el Sindicato Pro­
vincial de la madera y corcho, la re-
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lación de las cuotas asignadas a ca­
da uno de los contribuyentes encua­
drados en este Gremio para la tri­
butación del A’-'bitrio Provincial co- 
roeiapondiente a] año 1958.

Contra la asignación de estas cuo­
tas se podrá entablar el oportunj
recurso dentro títe los plazos y con 
tos i^equisitos reglamentarios que la 
leigisflación establece. .

Logroño 17 de julio de'1959
El Presidente del Gremio

1130

Ayuntamiento de Calahorra

EDICTO
1019

• En cumplimiento del artículo 790 
párrafo 2*1 de la Ley de Régirñen 
Local, se exponen al público por 
plazo de quince días hábi’es las 
cuentas de liquidación del presu­
puesto extraordinario de Urbaniza­
ción total de la Cuesta del Rio de 
esta Ciudad, las cuales han sido 
dictaminadas por la Comisión de 
Hacienda y examinadas por la Co­
misión Mi nicipal Permanente, a 
efectos de que durante dicho plazo 
y ocho días hábiles más se presen­
ten los reparos o reclamaciones que 
se estimen convenientes contra la 
citada liquidación.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento.

Calahorra, a 3 de julio de 1959 
El Alcalde

• 1090

ANIMOS OFICIALBS
—#—*—

ANUNCIO '
1009

Durante el plazo de quince días, 
se hallarán de manifiesto e:n la Se- 
cretari'a de este Ayuntamienfo, a 
los efectos de su exámen y recla­
maciones que procedan los siguie^n- 
tes documentos: <

Ordenanza sobre el arbitrio de 
bebidas espirituosas y alcoholes. 

Ordenanza del derecho o tasa 
sobre rodaje y arrastre por vías 
municipales.

Ordenanza de derechos o tasas 
sobre cementerios.

________ BWagPN OFICIAL

Ordenanza sobre solares sin edi- . 
near. i

Ordenanza del recurso especial i 
de nivelación de presupuestos. i 

Kodezno, a 3 de julio de 1959. j
El Alcalde, (

1085

EDICTO

984
Aprobado el proyecto de presu­

puesto extraordinario formado pa­
ra Instalación alumbrado eléctrico, 
público en esta localidad se halla­
rá expuesto dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días en que podrá ser 
examinado por cuantos los deseen 
y durante cuyo período podrán for­
mular cuantas reclamaciones u ob­
servaciones estimen convenientes 
los habitantes de este término mu­
nicipal y demás personas a que se 
refiere el artículo 68.37 núm. 1 de 
la vigente Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por me­
dio del presente a los efectos del 
art. 696, núm. 2, de la Ley de Ré­
gi rnenLpcal, texto réfundido de 24 
de junio de 1955 y para general co­
nocimiento.

Villoslada de Cameres, a 30 de I 
junio de 1959.. -

El Alcalde,
1060

ANUNCIO

1064
El día 31 del corriente, a las do­

ce horas, tendrá lugar en esta Ca­
sa Consistorial en segunda subas­
ta, el aprovechamiento forestal que 
a continuación se hace constar.

600 robles procedentes del mon­
te La Rosa, de este municipio, que 
cubican 70 m3 de madera y 90 m3 
de leña, tasación 30 000 pts e índi­
ce de 37.500 pts, siendo el importe 
de las indemnizaciones de 874 25 
pesetas. ’ ,

Este aprovQchamiento está com- 
pí'imero para 

CP. de la clase A. B. o C. indistin­
tamente.

Esta subasta se ajustará a las vi­
gentes disposiciones sobre esta 
clase de aprovecha uientos y al 
pliego de condiciones económico- 
administrativo formado por este 
Ayuntamiento.

Abalos, a 14 de julio de 1959.
El Alcalde

1135
RDICTQ

1010
Aprobado por este Ayuntamiento el

' .^1 de julio dp 1959

Presupuesto extraordinario para ia 
oonstruccióin pe uina Escuela y vi­
vienda para el svñor Maestro se ha 
lia expuesto al público en la Secreta­
ria de este Ayuntamiento por el pía 
zo de quince días para que pueda se- 
examinado y presentar las reclama*- 
ciones que estimen justas.

Alosón 6 de judio de 1959 
P. El AlcaddP

1084

ANUNCIO
1Ô03

Afirobados que han sido por este 
Ayuntamiento los dboumentos que 
seex /presan; quedan expuestos al pu­
blico en la Secibtaría municipal a 
efectos de reclamacionea y por los 
plazos reglamentarios, conforme de­
termina en cada caso por la^Loy üó 
Régimen Local vigente.

Apéndice al Registro Fiscal de Edi 
ficios y solares '

Expediente numero 1 de suplemen­
tos y Habilitiariones para reforzar 
partidos y nuevas consideraciones den 
tro del presupuestó ordinario- en vi­
gor. ,

Vintegra de Arriba 4 de julio 1959

. , El Alcalde
1080

EDICTO
1004

Aprobadas por este Ayuntamiento 
Ordenanzas por el Tránsito de ani­
males domésticos por las Vías Públi­
cas y sobre falta h’e limpieza y deco­
ro de fachadas qubdan expuestas <11 
público en la Secretaria del mismo 
por plazo de Quince días hábiles ai 
objeto de que puedan ser ‘examina­
das por los contribfîÿent'es interesa­
dos y formular las reclamaciones que 
estimón conveniente contra las mis­
mas a tepor de las disposiciones vi­
gentes.

Tricio a 30 de junio de 1959
El Alcalde

1078

ANUNCIO 
j • 1063

Aprobado por este Ayuntamiento 
expedienté de transferencia de cré- 
ffitcs ció unos a otros capítulos del 
Presupuesto Ordinario de Gastos del 
ejecicio en curso con esta fecha que­
da expuesto al públipo ‘en la Secre- 
.taría municipal por un plazo de quin­
ce días a efectos de las. reclamació- 
nes a que él mismo diere lugar.

Enciso 15 julio de 1959
El Alcalde
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